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SECRETARIA

Dña.Francesca Ferrer Gea
ACTA DE LA SESIÓN EXTRA FORMDROPDOWN 
 CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI (ARIZALA) EL DÍA DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL CINCO.

En el Valle de Yerri a dieciocho de abril de dos mil cinco, siendo las 11 horas , se reúnen en  FORMDROPDOWN 
 convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar sesión  extra FORMDROPDOWN 
.

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del  día de la convocatoria

1º.-  INCLUIR LA VACANTE  DEL  PUESTO DE SECRETARIA Y LA REMISIÓN DE LOS MÉRITOS PARTICULARES A CONSIDERAR EN EL SISTEMA DE PROVISION DEFINITIVA.

Por la Alcaldía se presenta la siguiente propuesta de Resolución:

“Por la O. F. 4/2005 de 11 de febrero Del Consejero de Administración Local por la que se establece el procedimiento para la inclusion de vacantes de los puestos de secretaria e Intervención  previstos en la Ley Foral 11/2004.

A este respecto el puesto de secretaria  está incluido en la plantilla orgánica de este Ayuntamiento , pendiente de provisión .

La plaza de secretaria se halla vacante.

Que  al objeto de inclusión  en los concursos generales de méritos que se convoquen para su provisión definitiva se propone  aprobar los siguientes méritos particulares que han de tenerse en cuenta junto con los  de carácter general:

1.- Servicios prestados en la administración local. ( máximo 15 puntos)

Por cada año de servicios en un puesto de trabajo administrativo en la administración Local para los cuales no se haya  exigido  la titulación requerida en la convocatoria y por tanto no hayan sido valorados en  el baremo de méritos generales para los concursos de secretarios , apartado A),  del acuerdo de 21 de marzo de 2005: 1,5 puntos.

Si el numero de años o jornada no fueren enteros, se asignará la puntuación que proporcionalmente corresponda al periodo en que se hayan prestado.

2.- Conocimiento del vascuence : 5 puntos.

El conocimiento se acreditara  mediante el certificado de aptitud expedido por la Escuela Oficial de Idiomas o el titulo de EGA. No se puntuará en este apartado titulaciones de conocimiento del idioma de nivel inferior al señalado o expedido por otros organismo”.

Por parte del grupo UPN se presenta una enmienda a la propuesta en el sentido que el 20%  de los méritos particulares se incluyan para puntuar el primer punto de la propuesta, sin que se puntúe el euskera.

En primer lugar se procede a la votación de la enmienda,  de cuya votación depende el mantenimiento o modificación de la propuesta.

Votación: votos a favor....5 votos


      Votos en contra....4

Se aprueba la propuesta y se modifica la propuesta de la alcaldía en el sentido que se puntúa con 20 puntos el primer punto.

SEGUNDO.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA LA CONTRATACION DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

Se somete directamente a votación el asunto.

Votos a favor.....4

Votos en contra ..5

No se aprueba la modificación presupuestaria.

TERCERO.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA LA CONTRATACION DE UN ANIMADOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE

Se  inica el debate y en el se señala que la contratación de un animador de ocio y tiempo libre fue aprobado por el Pleno de fecha 4 de febrero de 2005 y ahora se trata de aprobar la modificación presupuestaria corrrespondiente para hacer posible la contratación.

Se somete a votación.

Votos a  favor 4

Votos en contra ..ninguno.

Abstenciones.......5

Se aprueba por mayoría la modificación presupuestaria.

CUARTO.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA LA ELABORACION DE LA PAGINA WEB.

Tras un breve debate en el cual se señala la finalidad de la pagina Web y que se ha solicitado subvención al Gobierno de Navarra .

Se aprueba por todos los concejales por asentimiento.

QUINTO.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA TRANSPORTE DE VIAJEROS.

Por el Alcalde se informa al Pleno  de la apuesta  que se está haciendo en el tema del transporte de viajeros que, con objeto de atender a la movilidad de la zona de Estella se ha suscirto un acuerdo ente el  Departamento de obras Públicas, Transporte y Comunicaciones y los Ayuntamientos de Estella, Yerri,  Ayegui, Oteiza, Villatuerta y Abarzuza, relativo al transporte de viajeros.

A este respecto  desde el Ayuntamiento de Yerri, creemos en la necesidad  de hacer un plateamiento serio acorde con las necesidades del Valle de Yerri. La dispersión de las entidades locales ( 19 pueblos ) resulta un problema  a 1600 habitantes al no tener un medio de  de comunicación  con el centro de la merindad de Estella, dependiendo santiariament, económicamente y socialemtne de Estella..

El plan consistirá en la prestación del servicio a los habitantes en tres rutas que a continuación  se detalla, dos dias a la semana, martes y jueves,  con especial atención a las personas mayores cuyo desplazamiento  todavía complica  mayormente.

Entendiendo  que sería un transporte especial de viajeros principalmente a mayores , la concesión  a la empresa adjudicataria sería  a concurso público.

La primera ruta comprendería las localidades de  Lezaun, Iruñela, Ibiricu, Arizala, Zábal, Murugarren, Zurucuain , Grócin, Arandigoyen a Estella y Hospital.

La segunda ruta , Villaneuva, Riezu, Arizaletaa, Azcona, Ugar, alloz, Lácar,Lorca, Murillo a Estella y Hospital.

Tercera ruta, Eraul.

Los días serían martes y jueves: ida 8,30 y vuelta a las 13, 30 horas.

Los compromisos económicos del servicio se asumirán a través de un convenio  con el Departamento de Obras Públicas, Transporte y comuniciones  y a través de las tarifas del uso del transporte.

Se aprueba por sentimiento de todos los concejales.

SEXTO.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA AYUDA A LOS CONCEJOS.

Por el Alcalde  se expone que se trata de una partida para financiar las obras de infraestructuras  que realicen las concejos.

Por UPN se indica que no existe información sobre las obras a financiar y cómo se va a repartir el dinero, es decir, sobre la fórmula de reparto.

Javier Ros indica que  va a votar en contra porque la opción del Ayuntamietno sea la de coparticipación, no entiende porque hay que repartir  porque no existe capacidad económica para ello.

Se somete a votación

Votos a favor……4 

Votos en contra….5

Se desestima la modificación presupuestaria.

SÉPTIMO.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA ADECUACION  ANTIGUO AYUNTAMIENTO.

Esta modificación tiene como finalidad la financiación de la adecuación del antiguo Ayuntamiento para su uso como ludoteca.

Que ya se ha pedido subvención para las obras de reforma.

Se somete a votación y se acepta por asentimiento de todos los concejales.

OCTAVO.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS  DE LA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE ESTE AYUNTAMIENTO. 

Sin debate y por  asentimiento se aprueba.

NOVENO.- SOLICITUD DE VARIANTE DE ALLOZ

Se procede a la lectura de la propueta de la alcaldía, cuyo tenor literal es el siguiente:

“ Se tiene información por parte del Departamento de Obras Públicas  del nuevo trazado  Tipo 3 ( carretera nueva) a realizar de la salidad de Lácar con la carretera del convento de las monjas , dirección a Arizala.

Se trata de mostrar el apoyo de la solicitud del Concejo de Alloz para que el nuevo trazado de la carretera se distancie de la localidad para mejorar las condiciones de los habitantes, cultural, social y económicamente. Por tanto  se propone solicitar a Obras Públicas que se estudie la posibilidad de variante a la localidad  de Alloz”.

Se somete a votación y se aprueba por asentimiento de todos los concejales.

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 12.30 horas del día al principio indicado, de todo lo cual , como secretaria doy fe y certifico.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada,  FORMDROPDOWN 
 modificaciones, por el Pleno en sesión del día 29 de abril de 2005. Se extiende en cuatro folios del   85572 a 85575.

Yerri, a 3 de mayo de 2005

LA SECRETARIA

Francesca  Ferrer Gea

